
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Vial Rionegrina Sociedad del
              Estado, que vería con agrado se realice la cons-
trucción  total del paquete estructural del camino de acceso a
la  localidad de San Javier, desde la ruta nacional nº 3 hasta
su  Centro Cívico, incluyendo el Boulevard y la calle  princi-
pal. 

Artículo 2º.- Que  se estudie  la posibilidad  de financiar la
              obra mediante los créditos que ViaRSE se encuen-
tra gestionando en el marco del Programa de Caminos Provincia-
les del Banco Mundial. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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